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SEGUNDA SECCION 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la Modificación de la 
Cartografía Electoral del Estado de Nuevo León, respecto de los municipios de Apodaca-Guadalupe y  
Guadalupe-Juárez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG1464/2021. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA 
MODIFICACIÓN DE LA CARTOGRAFÍA ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, RESPECTO DE LOS 
MUNICIPIOS DE APODACA-GUADALUPE Y GUADALUPE-JUÁREZ 

GLOSARIO 

CNV Comisión Nacional de Vigilancia. 

COC Coordinación de Operación en Campo. 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Constitución Local Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CRFE Comisión del Registro Federal de Electores. 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

DSCV Dirección de la Secretaría de las Comisiones de Vigilancia. 

INE Instituto Nacional Electoral. 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

JLE Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

LAMGE Lineamientos para la Actualización del Marco Geográfico Electoral. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

STN Secretaría Técnica Normativa. 

VRFE Vocalía del Registro Federal de Electores. 

 

ANTECEDENTES 

1. Publicación del Decreto 280. El 20 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, el Decreto No. 280, mediante 
el cual la Septuagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León, definió los 
límites entre los Municipios de Apodaca y Guadalupe, ambos en el Estado de Nuevo León. 

2. Publicación del Decreto 387. El 18 de diciembre de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, el Decreto No. 387, mediante 
el cual la Septuagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León, definió los 
límites entre los Municipios de Guadalupe y Juárez, ambos en el Estado de Nuevo León. 

3. Informes Técnicos para la modificación de la cartografía electoral, respecto de los límites 
municipales en el Estado de Nuevo León. El 27 de enero, la COC remitió a la STN, ambas de la 
DERFE, mediante oficio INE/COC/0125/2021, el “Informe Técnico Modificación de límites 
municipales entre Apodaca y Guadalupe, Estado de Nuevo León”. 

 Asimismo, el 27 de abril de 2021, la COC remitió a la STN, ambas de la DERFE, mediante oficio 
INE/COC/0733/2021, el “Informe Técnico Modificación de límites municipales entre Guadalupe y 
Juárez, Estado de Nuevo León”. 

4. Dictámenes Jurídicos para la modificación de la cartografía electoral, respecto de los límites 
municipales en el Estado de Nuevo León. El 9 de marzo de 2021, la STN de la DERFE emitió el 
“Dictamen Jurídico sobre la modificación de la cartografía electoral respecto de los límites 
municipales entre Apodaca y Guadalupe, Estado de Nuevo León”. 
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 De igual forma, el 31 de mayo de 2021, la STN de la DERFE emitió el “Dictamen Jurídico sobre la 
modificación de la cartografía electoral respecto de los límites municipales entre Guadalupe y Juárez, 
Estado de Nuevo León” 

5. Remisión de los Dictámenes Técnico-Jurídicos a la DSCV. El 8 de junio de 2021, mediante el 
oficio INE/COC/1015/2021, la COC remitió a la DSCV, los Dictámenes Técnico-Jurídicos de los 
casos de modificación a la cartografía electoral de referencia, para que por su conducto se hicieran 
del conocimiento de las representaciones partidistas acreditadas ante la CNV. 

6. Entrega de los Dictámenes Técnico-Jurídicos a las representaciones partidistas acreditadas 
ante la CNV. El 10 de junio de 2021, mediante los oficios INE/DERFE/DSCV/0228/2021, 
INE/DERFE/DSCV/0229/2021, INE/DERFE/DSCV/0230/2021, INE/DERFE/DSCV/0231/2021, 
INE/DERFE/DSCV/0232/2021, INE/DERFE/DSCV/0233/2021, INE/DERFE/DSCV/0234/2021, 
INE/DERFE/DSCV/0235/2021, INE/DERFE/DSCV/0236/2021 e INE/DERFE/DSCV/0237/2021, la 
DSCV entregó a las representaciones de los Partidos Políticos Acción Nacional, Revolucionario 
Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento 
Ciudadano, Morena, Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas y Fuerza por México, 
acreditadas ante la CNV, los Dictámenes Técnico-Jurídicos en comento para su conocimiento y, en 
su caso, realizar las observaciones que consideraran oportunas. 

7. Conclusión del plazo para formular observaciones por parte de los partidos políticos. El 30 de 
junio de 2021, venció el plazo de 20 días naturales para que las representaciones de los partidos 
políticos acreditadas ante la CNV realizaran las manifestaciones o, en su caso, aportaran información 
adicional que consideraran pertinentes a los casos de modificación a la cartografía electoral del 
Estado de Nuevo León, sin que se haya realizado alguna observación por parte de dichas 
representaciones. 

8. Remisión de los Proyectos de Acuerdo de modificación de la cartografía electoral del Estado 
de Nuevo León a la CNV. El 2 de agosto de 2021, mediante los oficios 
INE/DERFE/DSCV/0263/2021, INE/DERFE/DSCV/0264/2021, INE/DERFE/DSCV/0265/2021, 
INE/DERFE/DSCV/0266/2021, INE/DERFE/DSCV/0267/2021, INE/DERFE/DSCV/0268/2021, 
INE/DERFE/DSCV/0269/2021, INE/DERFE/DSCV/0270/2021, INE/DERFE/DSCV/0271/2021 e 
INE/DERFE/DSCV/0272/2021, la DSCV remitió a las representaciones de los partidos políticos 
acreditadas ante la CNV, el Proyecto de Acuerdo del Consejo General por el que se aprueba la 
modificación de la cartografía electoral del Estado de Nuevo León, respecto de los Municipios de 
Apodaca-Guadalupe y Guadalupe-Juárez. 

9. Recomendación de la CNV. El 20 de agosto de 2021, la CNV recomendó a este Consejo General, 
mediante Acuerdo INE/CNV29/AGO/2021, que apruebe la modificación de la cartografía electoral del 
Estado de Nuevo León, respecto de los Municipios de Apodaca-Guadalupe y Guadalupe-Juárez. 

10. Presentación del Proyecto de Acuerdo en la CRFE. El 24 de agosto de 2021, mediante Acuerdo 
INE/CRFE38/04SE/2021, la CRFE aprobó someter a la consideración de este órgano superior de 
dirección, el Proyecto de Acuerdo del Consejo General por el que se aprueba la modificación de la 
cartografía electoral del Estado de Nuevo León, respecto de los Municipios de Apodaca-Guadalupe y 
Guadalupe-Juárez. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para aprobar la modificación de la cartografía electoral del 
Estado de Nuevo León, respecto de los Municipios de Apodaca-Guadalupe y Guadalupe-Juárez, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo y 
Apartado B, inciso a), numeral 2 de la CPEUM; 29, 30, 32, párrafo 1, inciso a), fracción II; 34,  
párrafo 1, inciso a); 35; 44, párrafo 1, incisos l), gg), hh) y jj) de la LGIPE; 4, párrafo 1, fracción I, 
Apartado A, inciso a); 5, párrafo 1, inciso x); 45, párrafo 1, incisos q), r), s) y t); 78, párrafo 1, inciso j) 
del Reglamento Interior del INE; 24 del Reglamento de Sesiones del Consejo General; 42; 43  
de los LAMGE. 
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SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 

Acorde a lo establecido en el artículo 1º, párrafo primero de la CPEUM, todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en la propia Carta Magna y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la misma 
establece. 

En términos del párrafo segundo de la disposición aludida, las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con la CPEUM y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

El párrafo tercero del artículo referido dispone que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Así, el artículo 26, apartado B de la CPEUM, señala que el Estado contará con un Sistema Nacional 
de Información Estadística y Geográfica cuyos datos serán considerados oficiales para la 
Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México. Los datos contenidos en el Sistema serán de uso obligatorio en los términos que 
establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo primero de la CPEUM, en 
relación con los diversos 29; 30, párrafo 2, y 31, párrafo 1 de la LGIPE, disponen que el INE es un 
organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y las 
ciudadanas y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función 
estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad 
serán principios rectores, y sus actividades se realizarán con perspectiva de género. 

Asimismo, el artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 2 de la CPEUM, en 
relación con el diverso 32, párrafo 1, inciso a), fracción II de la LGIPE, señalan que, para los 
Procesos Electorales Federales y Locales, corresponde al INE definir la geografía electoral, que 
incluirá el diseño y determinación de los Distritos Electorales y su división en secciones electorales, 
así como la delimitación de las circunscripciones plurinominales y el establecimiento de cabeceras. 

Por otro lado, el artículo 1, párrafo 2 de la LGIPE, instituye que las disposiciones de dicha Ley son 
aplicables a las elecciones en los ámbitos federal y local respecto de las materias que establece la 
CPEUM. 

El artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción II de la LGIPE, mandata que el INE tendrá como 
atribución, entre otras, la geografía electoral, que incluirá la determinación de los Distritos Electorales 
y su división en secciones electorales, así como la delimitación de las circunscripciones 
plurinominales y el establecimiento de cabeceras. 

El artículo 54, párrafo 1, inciso h) de la LGIPE, dispone que es atribución de la DERFE mantener 
actualizada la cartografía electoral del país, clasificada por entidad, Distrito Electoral federal, Distrito 
Electoral local, municipio y sección electoral. 

En términos de lo establecido en el artículo 158, párrafo 2 de la LGIPE, la CNV conocerá y podrá 
emitir opiniones respecto de los trabajos que la DERFE realice en materia de demarcación territorial. 

Ahora bien, el artículo 63, fracción XXXVI de la Constitución Local, establece que, corresponde al 
Congreso del Estado de Nuevo León, autorizar, mediante Decreto aprobado por el voto de las dos 
terceras partes de los integrantes de la Legislatura, los Convenios Amistosos que, sobre sus 
respectivos límites territoriales celebren los Municipios del Estado. 

Igualmente, la fracción XXXVII del referido artículo de la Constitución Local, dispone que, es facultad 
del Congreso del Estado resolver, fijando sus límites territoriales, de manera definitiva, los conflictos 
limítrofes de los Municipios del Estado, mediante Decreto aprobado por el voto de las dos terceras 
partes de los integrantes de la Legislatura. 
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Por su parte, el artículo 8 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, establece que, 
las controversias de cualquier índole en materia territorial que se susciten entre Municipios o entre 
ellos y el Estado, conocerá el Congreso del Estado, en términos del artículo 63 fracción XXXVII de la 
Constitución Local, la propia Ley y demás normas jurídicas que expida el Congreso del Estado de 
Nuevo León. 

Bajo esa tesitura, el artículo 45, párrafo 1, inciso s) del Reglamento Interior del INE, establece que la 
DERFE tiene como facultad, entre otras, definir las reglas y procedimientos para la detección de 
inconsistencias en la cartografía electoral, así como para la actualización permanente del Marco 
Geográfico Electoral. Lo anterior haciéndose del conocimiento de la CNV. 

El numeral 14 de los LAMGE, señala que con el propósito de incorporar en la cartografía electoral del 
país los procedimientos técnicos y científicos que le den una mayor calidad, la DERFE promoverá la 
mejora continua de los trabajos de actualización cartográfica electoral, considerando como insumo la 
cartografía oficial del INEGI, así como los estándares nacionales e internacionales en la materia, 
apegándose siempre al marco constitucional y legal aplicable para estas actividades. 

El numeral 29 de los LAMGE, indica que la modificación de límites municipales se presenta cuando 
la autoridad competente de una entidad federativa, establece una nueva delimitación político-
administrativa entre dos o más municipios, conforme a sus procedimientos normativos. 

De igual forma, el numeral 30 de los LAMGE, establece que, la actualización de la cartografía 
electoral por las modificaciones de límites estatales y municipales, deberá realizarse con base en un 
documento emitido por autoridad competente, conforme a lo que establece la legislación local que 
corresponda, los nuevos límites establecidos deberán representarse en los respectivos mapas con la 
precisión requerida y, en caso que existan ambigüedades que impidan la representación de las 
modificaciones a los límites municipales, la DERFE deberá presentar un informe que justifique dicha 
circunstancia, mismo que hará de conocimiento a la CNV. 

Al respecto, el numeral 35 de los LAMGE, mandata que se realizarán los trabajos de actualización 
cartográfica electoral a nivel de municipio o estado, en los siguientes supuestos: 

a) Cuando exista un documento emitido por autoridad competente conforme a lo que establece 
la legislación local que corresponda, y no coexista con un procedimiento que conforme a la 
legislación en la materia impida modificarlos, y 

b) Cuando no exista ambigüedad técnica en la descripción de los límites que impida su 
representación en la cartografía electoral, por lo que se procurará contar con los elementos 
de la ciencia cartográfica, en particular los correspondientes a la planimetría con respecto a 
los límites estatales y municipales, con la exactitud requerida para llevar a cabo dicha 
modificación. 

Por otra parte, el artículo 37 de los LAMGE, dispone que, cuando los límites que se pretendan 
modificar, sean coincidentes con la delimitación distrital federal y/o local, se deberá llevar a cabo el 
ajuste gráfico distrital que corresponda, siempre y cuando en cada tramo a modificar no se afecten 
electores. 

Igualmente, el numeral 38 de los LAMGE, colige que, en el supuesto referido en el numeral 35 de los 
mismos Lineamientos, la DERFE revisará cada caso en particular y emitirá un Dictamen técnico-
jurídico sobre la procedencia o no de la actualización cartográfica electoral. 

El Dictamen referido contará con los elementos de ciencia cartográfica, en particular los 
correspondientes a la planimetría con respecto a los límites estatales y municipales, con la exactitud 
requerida. Además, el Dictamen incluirá el análisis de la legislación que aplique, ya sea federal, local 
o ambas. 

En razón de los preceptos normativos anteriormente enunciados, se considera que válidamente este 
Consejo General se encuentra facultado para aprobar la modificación de la cartografía electoral del 
Estado de Nuevo León, respecto de los municipios de Apodaca- Guadalupe y Guadalupe-Juárez. 



Miércoles 5 de enero de 2022 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     5 

TERCERO. Motivos para aprobar la modificación de la cartografía electoral del Estado de Nuevo 
León, respecto de los Municipios de Apodaca-Guadalupe y Guadalupe-Juárez. 

El INE tiene la atribución de conformar y actualizar la geografía electoral, así como el diseño y 
determinación de los Distritos Electorales y división del territorio en secciones electorales en el 
ámbito local, acorde lo previsto en la CPEUM, la LGIPE, las constituciones estatales y las leyes 
electorales de las entidades federativas. 

A su vez, la DERFE, tiene como atribución, mantener actualizada la cartografía electoral del país, 
para ello, deberá realizar los estudios y análisis correspondientes, para someterlos a este órgano 
superior de dirección para su aprobación. 

De ahí que, derivado de los trabajos permanentes de actualización cartográfica que lleva a cabo la 
DERFE, así la VRFE de la JLE correspondiente, se advirtió la necesidad de realizar adecuaciones al 
Marco Geográfico Electoral del Estado de Nuevo León, en virtud de la expedición de los siguientes 
Decretos emitidos por la Septuagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo 
León, en los cuales se modifican los límites entre los municipios involucrados: 

a) Decreto No. 280, mediante el cual la Septuagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del 
Estado de Nuevo León, definió los límites entre los Municipios de Apodaca y Guadalupe, 
ambos en el Estado de Nuevo León. 

b) Decreto No. 387, mediante el cual la Septuagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del 
Estado de Nuevo León, definió los límites entre los Municipios de Guadalupe y Juárez, 
ambos en el Estado de Nuevo León. 

De esta manera, atendiendo al principio de legalidad que rige las funciones de este Instituto, por lo 
cual todas las actuaciones deben de realizarse en estricto apego a las disposiciones aplicables 
establecidas en el orden jurídico y en cumplimiento a las atribuciones legalmente conferidas en la 
normatividad aplicable, la cual establece la obligación del INE de mantener permanentemente 
actualizado el Marco Geográfico Electoral, es que, derivado de la aprobación y promulgación de los 
Decretos referidos en líneas precedentes, este Instituto debe actualizar la cartografía electoral del 
Estado de Nuevo León. 

Así, con la modificación de la cartografía electoral del Estado de Nuevo León, respecto a los límites 
municipales de Apodaca-Guadalupe y Guadalupe-Juárez, se advierte que es posible efectuar la 
correcta dimensión y representación gráfica de los citados municipios, así como preservar la 
georreferenciación distrital de las y los ciudadanos involucrados. 

En ese sentido, derivado de los trabajos en campo realizados por la DERFE y por la VRFE de la JLE 
correspondiente, se identificó que con la información contenida en los Decretos 280 y 387, emitidos 
por el H. Congreso del Estado de Nuevo León, es técnicamente procedente la modificación de los 
límites municipales entre Apodaca-Guadalupe y Guadalupe-Juárez, ya que se advierten elementos 
técnicos suficientes que permiten representar los límites entre los municipios involucrados. 

Asimismo, al ser representadas en la cartografía electoral las coordenadas descritas en el Decreto 
280, se observa que el vértice inicial hace contacto con el trazo municipal de ésta, en tanto que el 
vértice final coincide con el vértice inicial del Decreto 387. 

Igualmente, al ser representadas en la cartografía electoral el conjunto de coordenadas descritas en 
el Decreto 387, uno de los vértices no tiene punto de intersección con los límites establecidos en la 
misma y, a efecto de solucionar tal situación, en términos de lo establecido en el numeral 14 de los 
LAMGE, se tomó en consideración el Marco Geoestadístico Municipal del INEGI, a fin de darle 
continuidad al trazo, y que los límites territoriales municipales en comento no queden en una 
interpretación técnica. 

Cabe señalar que, la DERFE hizo del conocimiento de las representaciones partidistas acreditadas 
ante la CNV, los Dictámenes Técnico-Jurídicos respectivos, a fin de que pudieran emitir su opinión o 
comentarios sobre los casos de actualización cartográfica materia del presente Acuerdo, sin que se 
haya realizado alguna observación por parte de dichas representaciones. 

No es óbice señalar que, en el marco de sus atribuciones legalmente conferidas, la CNV recomendó 
a este Consejo General aprobar la modificación de la cartografía electoral del Estado de Nuevo León 
respecto de los Municipios de Apodaca-Juárez y Guadalupe-Juárez, cuyo proyecto fue presentado 
para su análisis y discusión ante la CRFE, previo a su presentación en este órgano superior de 
dirección. 
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Con base en las consideraciones anteriormente vertidas, resulta procedente que este Consejo 
General apruebe la modificación de la cartografía electoral del Estado de Nuevo León, respecto de la 
modificación de los límites municipales entre Apodaca-Juárez y Guadalupe-Juárez, de conformidad 
con lo establecido en los Dictámenes Técnico-Jurídicos que se encuentran contenidos en los 
Anexos 1 y 2 que forman parte integral del presente Acuerdo. 

Asimismo, con la finalidad de garantizar la correcta asignación de cada ciudadana(o) que habita en 
las zonas involucradas en los trabajos de actualización cartográfica, las actualizaciones 
correspondientes en el Padrón Electoral, así como en la Cartografía Electoral, se deberán aplicar a 
más tardar en el mes de diciembre de 2021. Lo anterior, a efecto que la ciudadanía tenga la 
oportunidad de obtener su Credencial para Votar con la nueva georreferencia en los Módulos de 
Atención Ciudadana, con anticipación a los Procesos Electorales y de Participación Ciudadana 
correspondientes. 

Al respecto, es importante advertir que se deberá considerar el contexto que actualmente se vive con 
motivo de la declaratoria de emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia del virus SARS-CoV-2 
(Covid-19), además de las medidas y recomendaciones de las autoridades sanitarias y aquellas 
emitidas por el Grupo Estratégico INE-C19, creado mediante Acuerdo INE/JGE69/2020, a efecto de 
adoptar las medidas preventivas, de protección e higiene que deberán observarse en las actividades 
presenciales y/o semipresenciales, que se realicen en torno a los trabajos de actualización 
cartográfica, que guarden relación con el presente Acuerdo. 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, este Consejo General en ejercicio 
de sus facultades emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba la modificación de la cartografía electoral del Estado de Nuevo León, respecto de 
los Municipios de Apodaca-Guadalupe y Guadalupe-Juárez, de conformidad con lo establecido en los 
Dictámenes Técnico-Jurídicos que se encuentran contenidos en los Anexos 1 y 2 que forman parte integral 
del presente Acuerdo, y que se describen a continuación: 

1. “Dictamen Jurídico sobre la modificación de la cartografía electoral respecto de los límites 
municipales entre Apodaca y Guadalupe, Estado de Nuevo León” (Anexo 1). 

2. “Dictamen Jurídico sobre la modificación de la cartografía electoral respecto de los límites 
municipales entre Guadalupe y Juárez, Estado de Nuevo León” (Anexo 2). 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a realizar las 
adecuaciones en la cartografía electoral del Estado de Nuevo León, de conformidad con lo aprobado en el 
Punto Primero del presente Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a aplicar las 
actualizaciones correspondientes en el Padrón Electoral, así como en la Cartografía Electoral, en relación con 
lo aprobado en el Punto Primero del presente Acuerdo, a más tardar en el mes de diciembre de 2021. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a informar a las y los 
integrantes de la Comisión Nacional de Vigilancia lo aprobado por este órgano superior de dirección. 

QUINTO. El presente Acuerdo y sus Anexos entrarán en vigor el día de su aprobación por parte de este 
Consejo General. 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo y sus Anexos en la Gaceta Electoral y en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en el portal electrónico del Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 27 de agosto de 
2021, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor 
Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz 
Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, 
Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y 
del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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I. Antecedentes 

El 20 de marzo de 2020 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Nuevo León el Decreto 280 por el que la LXXV Legislatura del Congreso del 
Estado de Nuevo León, aprueba definir los límites territoriales entre los municipios de Apodaca y 
Guadalupe, de conformidad con la facultad que le confiere la fracción XXXVII del artículo 63 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y el artículo 9 de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León que a la letra dicen: 

“ARTÍCULO 63.- Corresponde al Congreso: 

... 

XXXVII.- Resolver, fijando sus límites territoriales, de manera definitiva, los conflictos limítrofes de los 
Municipios del Estado, mediante Decreto aprobado por el voto de las dos terceras partes de los 
integrantes de la Legislatura.” 

“ARTÍCULO 9.- De las controversias de cualquier índole en materia territorial que se susciten entre 
Municipios o entre ellos y el Estado, conocerá el Congreso del Estado, en términos del artículo 63 
fracción XXXVII de la Constitución Política del Estado, esta Ley y demás normas jurídicas que expida 
el Congreso del Estado de Nuevo León.” 

II. Tipo de propuesta 

Modificación de límites municipales. 

III. Documentación Oficial 

Decreto No. 280 expedido por la LXXV Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León y 
publicado el 20 de marzo de 2020. 
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IV. Ubicación general de la zona que cambia de referencia geoelectoral 

La zona de actualización entre los municipios de Apodaca (006) y Guadalupe (026), involucra los 
distritos electorales federales 02 y 08, y los distritos electorales locales 05, 07 y 14, como se aprecia 
en el siguiente gráfico. 

 
 

V. Ciudadanos con cambio de referencia electoral 

La propuesta de modificación de límites entre los municipios Apodaca y Guadalupe involucra 2,313 
ciudadanos en padrón y 2,276 en lista nominal (corte 30 de septiembre de 2020), los cuales cambian 
su referencia municipal. 

VI. Propuesta de actualización 

La nueva delimitación municipal entre Apodaca y Guadalupe, derivada de las coordenadas 
geográficas descritas en el Decreto 280, en la cartografía electoral involucran 33 secciones 
electorales, las cuales pueden presentar las siguientes situaciones: cambios de referencia municipal 
y adecuaciones con respecto a la integración de sus manzanas, esto en función del nuevo trazo 
municipal. 

Es importante mencionar que el Congreso del Estado publico el 18 de diciembre 2020 el Decreto 387 
que delimita los territorios de los municipios de Guadalupe y Juárez, ambos decretos 280 y 387 
tienen continuidad en sus coordenadas del punto final (vértice 352) y punto inicial (vértice 1) 
respectivamente. 

De acuerdo con los trabajos de recorrido de actualización cartográfica en las zonas involucradas y 
análisis correspondientes, las propuestas de movimientos de actualización al Marco Geográfico 
Electoral se describen a continuación: 

El punto inicial (vértice 1) con sus coordenadas geográficas en la proyección UTM descritas en el 
Decreto 280 sobrepasa la intersección de los límites municipales de la cartografía electoral  
por 0.278 mts., motivo por el cual se propone considerar el punto de inicio en el vértice de 
intersección con el límite municipal de la cartografía electoral; En cuanto al punto (vértice 352), se 
propone considerarlo como el punto final de la línea divisoria entre estos dos municipios logrando con 
esto unir en un solo punto los municipios de Apodaca, Guadalupe y Juárez. 
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Sección 0107 

Esta sección pertenece al municipio de Apodaca, distritos electorales federal 02 y local 05, es 
colindante con los distritos electorales federal 08 y local 14, con la nueva delimitación municipal, se 
involucra una mínima fracción territorial ubicada en la parte sur de la manzana 12 , la cual no cuenta 
con viviendas ni ciudadanos, por lo que se realiza el ajuste gráfico de la manzana en comento en 
función del nuevo trazo municipal, así mismo se modifica la configuración de esta sección electoral, 
así como de la sección colindante 0604 del municipio de Guadalupe. 

Los límites de esta sección son coincidentes con los límites distritales federales y locales, por lo que, 
se realiza el ajuste gráfico distrital conforme el nuevo trazo municipal descrito en el Decreto 280, lo 
anterior, se realiza con fundamento en lo indicado en el numeral 37 de los Lineamientos para la 
Actualización del Marco Geográfico Electoral, en donde se establece que: “Cuando los límites que se 
pretendan modificar, sean coincidentes con la nueva delimitación distrital federal y/o local, se deberá 
llevar a cabo el ajuste gráfico distrital que corresponda, siempre y cuando en cada tramo a modificar 
no se afecten electores”. 

Sección 0139 

Esta sección pertenece al municipio de Apodaca, distritos electorales federal 02 y local 05, es 
colindante con los distritos electorales federal 08 y local 14, con la nueva delimitación municipal entre 
Apodaca y Guadalupe, se realiza el ajuste gráfico seccional sin afectar localidades y/o manzanas; así 
mismo, de igual manera se realiza el ajuste gráfico de las secciones colindantes 0604, 0605 y 0606 
del municipio de Guadalupe. 

Los límites de esta sección son coincidentes con los límites distritales federales y locales, por lo que, 
se realiza el ajuste gráfico distrital conforme el nuevo trazo municipal descrito en el Decreto de 
referencia, dicho ajuste gráfico se realiza en apego a lo indicado en el numeral 37 de los 
Lineamientos para la Actualización del Marco Geográfico Electoral. 

Sección 0140 

Esta sección pertenece al municipio de Apodaca, distritos electorales federal 02 y local 07, es 
colindante con los distritos electorales federal 08 y local 14, con la nueva delimitación municipal entre 
Apodaca y Guadalupe, se realiza el ajuste gráfico seccional sin afectar localidades y/o manzanas; así 
mismo, de igual manera se realiza el ajuste gráfico de las secciones colindantes 0606 y 0607 del 
municipio de Guadalupe. 

Los límites de esta sección son coincidentes con los límites distritales federales y locales, por lo que, 
se realiza el ajuste gráfico distrital conforme el nuevo trazo municipal descrito en el Decreto de 
referencia, dicho ajuste gráfico se realiza conforme lo indicado en el numeral 37 de los Lineamientos 
para la Actualización del Marco Geográfico Electoral. 

Sección 0130 

Esta sección pertenece al municipio de Apodaca, distritos electorales federal 02 y local 07, es 
colindante con los distritos electorales federal 08 y local 14, con la nueva delimitación municipal entre 
Apodaca y Guadalupe, se realiza el ajuste gráfico seccional sin afectar localidades y/o manzanas, así 
mismo, de igual manera se realiza el ajuste gráfico de la sección colindante 0607 del municipio de 
Guadalupe. 
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Los límites de esta sección son coincidentes con los límites distritales federales y locales, por lo que, 
se realiza el ajuste gráfico distrital conforme el nuevo trazo municipal descrito en el Decreto de 
referencia, dicho ajuste gráfico se realiza conforme a lo indicado en el numeral 37 de los 
Lineamientos para la Actualización del Marco Geográfico Electoral. 
Sección 2733 
Esta sección pertenece al municipio de Guadalupe, distrito electoral federal 08 y distrito electoral 
local 07, tiene 244 ciudadanos registrados en el padrón electoral y 242 ciudadanos en la lista nominal 
con fecha de corte al 30 de septiembre de 2020, es colindante con el distrito electoral local 14, con la 
nueva delimitación municipal, las 19 manzanas que integran esta sección cambian de referencia 
municipal, reasignándose al municipio de Apodaca; se realiza el correspondiente ajuste gráfico de 
éstas manzanas, de la sección y de las secciones colindantes 0608, 0609, 0610 y 0616, en función 
del nuevo límite municipal. 
Así mismo, con el objeto de mejorar la compacidad geométrica en esta sección electoral se 
reconfigura la parte Noroeste. Esta fracción territorial no tiene manzanas ni localidades, por lo que se 
agrega a la sección electoral 0141 correspondiente al municipio de Apodaca; de igual forma se 
realiza el ajuste gráfico de los límites seccionales colindantes (0608, 0609, 0610 y 0616) delimitados 
por el nuevo trazo municipal. 
Por lo anterior, la sección electoral 2733 queda referida al municipio de Apodaca, conservando sus 
distritos electorales federal 08 y local 07, conforme se presenta en la tabla siguiente: 

 
La colindacia entre la sección 2733 con las secciones 0141, 0608, 0609, 0610 y 0616 es coincidente 
con el trazo de distritos electorales locales, por lo que, se realiza el ajuste gráfico distrital de acuerdo 
con el nuevo límite municipal descrito en el Decreto de referencia, dicho ajuste gráfico se realiza 
conforme a lo indicado en el numeral 37 de los Lineamientos para la Actualización del Marco 
Geográfico Electoral. 
Sección 0609 
Esta sección pertenece al municipio de Guadalupe, distrito electoral federal 08 y distrito electoral 
local 14, y tiene colindancia con el distrito electoral local 07. Con la nueva delimitación municipal 
entre Apodaca y Guadalupe se involucran mínimas fracciones territoriales de manzana, por lo que, 
se realiza el ajuste gráfico de las manzanas 34, 39, 26, 22 y 38, sin afectar ciudadanos, así como del 
límite seccional colindante de acuerdo con la nueva delimitación municipal. 
Por otro lado, siendo una sección colindante con distritales locales, se propone realizar el ajuste 
gráfico distrital, de acuerdo con el trazo municipal nuevo, dicho ajuste gráfico se realiza en apego al 
numeral 37 de los Lineamientos para la Actualización del Marco Geográfico Electoral. 
Sección 0610 
Esta sección pertenece al municipio de Guadalupe, referida al distrito electoral federal 08 y distrito 
electoral local 14, y tiene colindancia con el distrito electoral local 07. Con motivo de la nueva 
delimitación municipal entre Apodaca y Guadalupe se involucran mínimas fracciones territoriales de 
manzana, por lo que, se propone realizar el ajuste gráfico de las manzanas 14, 10, 6, 2, 3, 11,  
15 y 19, sin afectar ciudadanos, así como del límite seccional colindante de acuerdo con la nueva 
delimitación municipal. 
Así mismo, siendo una sección con colindancias distritales locales, se propone realizar el ajuste 
gráfico distrital y seccional, de acuerdo con el nuevo trazo municipal, dicho ajuste gráfico se realiza 
en apego a lo indicado en el numeral 37 de los Lineamientos para la Actualización del Marco 
Geográfico Electoral. 
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Sección 0616 

Esta sección pertenece al municipio de Guadalupe, referida al distrito electoral federal 08 y distrito 
electoral local 14, y tiene colindancia con el distrito electoral local 07, con motivo de la nueva 
delimitación municipal entre Apodaca y Guadalupe se involucran mínimas fracciones territoriales de 
manzana, por lo que, se propone realizar el ajuste gráfico de las manzanas 23, 27, 31, 35 y 39, sin 
afectar ciudadanos, así como del límite seccional colindante de acuerdo con la nueva delimitación 
municipal. 

Los límites de esta sección son coincidentes con los límites distritales locales, por lo que, se realiza 
el ajuste gráfico distrital y seccional, de acuerdo con el nuevo trazo municipal, dicho ajuste gráfico se 
realiza con fundamento en el numeral 37 de los Lineamientos para la Actualización del Marco 
Geográfico Electoral. 

Sección 0148 

Esta sección pertenece al municipio de Apodaca, distritos electorales federal 08 y local 07, es 
colindante con el distrito electoral local 14, con la nueva delimitación municipal entre Apodaca y 
Guadalupe, se realiza el ajuste gráfico seccional conforme al nuevo límite municipal, sin involucrar 
manzanas y/o localidades. 

Los límites de esta sección son coincidentes con los límites distritales locales, por lo que, se realiza 
el ajuste gráfico distrital conforme el nuevo trazo municipal descrito en el Decreto de referencia, dicho 
ajuste gráfico se realiza en apego al numeral 37 de los Lineamientos para la Actualización del Marco 
Geográfico Electoral. 

Sección 0147 

Esta sección pertenece al municipio de Guadalupe, distritos electorales federal 08 y local 07, es 
colindante con el distrito electoral local 14, cuenta con 1,004 ciudadanos registrados en padrón y 993 
en lista nominal con fecha de corte al 30 de septiembre de 2020, con el nuevo trazo municipal 
descrito en el Decreto 280, las 14 manzanas que integran esta sección cambian de referencia 
municipal, reasignándose al municipio de Apodaca, así mismo, para las manzanas 35, 37 y 53 se 
realiza el ajuste gráfico, toda vez que involucran mínimas fracciones territoriales sin afectar 
ciudadanos, con el objeto de conservarse en su sección origen. 

Por lo anterior, la sección electoral 0147 queda referida al municipio de Apodaca, conservando su 
clave de distrito electoral federal 08 y local 07, como se presenta en la tabla siguiente: 

 
Los límites de esta sección son coincidentes con los límites de distritos locales, por lo que, se realiza 
el ajuste gráfico distrital y de las secciones colindantes 0616, 0617, 0618 y, 0620, conforme el nuevo 
trazo municipal descrito en el Decreto de referencia, dicho ajuste gráfico se realiza con fundamento 
en el numeral 37 de los Lineamientos para la Actualización del Marco Geográfico Electoral. 

Sección 0617 

Esta sección pertenece al municipio de Guadalupe, distritos electorales federal 08 y local 14, es 
colindante con el distrito electoral local 07, con la nueva delimitación municipal entre Apodaca y 
Guadalupe, se realiza el ajuste gráfico seccional conforme al nuevo límite municipal, sin involucrar 
manzanas y/o localidades. 

Los límites de esta sección son coincidentes con los límites distritales locales, por lo que, se realiza 
el ajuste gráfico distrital conforme el nuevo trazo municipal descrito en el Decreto de referencia, dicho 
ajuste gráfico se realiza en apego al numeral 37 de los Lineamientos para la Actualización del Marco 
Geográfico Electoral. 
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Sección 0620 

Esta sección pertenece al municipio de Guadalupe, distritos electorales federal 08 y local 14, es 
colindante con el distrito electoral local 07, con motivo de la nueva delimitación municipal entre 
Apodaca y Guadalupe, se propone realizar el ajuste gráfico seccional conforme al nuevo límite 
municipal, sin involucrar manzanas y/o localidades. 

Los límites de esta sección son coincidentes con los límites distritales locales, por lo que, se realiza 
el ajuste gráfico distrital conforme el nuevo trazo municipal descrito en el Decreto de referencia, dicho 
ajuste gráfico se realiza en apego al numeral 37 de los Lineamientos para la Actualización del Marco 
Geográfico Electoral. 

Sección 2732 

Esta sección pertenece al municipio de Apodaca, distrito electoral federal 08 y distrito electoral local 
14, y es colindante con el distrito electoral local 07, está integrada por 16 manzanas, tiene 678 
ciudadanos registrados en el padrón electoral y 672 en la lista nominal, con fecha de corte al 30 de 
septiembre de 2020. Con la nueva delimitación municipal descrita en el Decreto 280, 15 manzanas 
se encuentran completamente inmersas en el cambio de referencia municipal, así mismo, para el 
caso de las manzanas 6 y 9 se realiza el ajuste gráfico en la parte Norte, toda vez que involucran una 
mínima fracción territorial sin afectar ciudadanos. 

Por lo que respecta a la manzana 15, el nuevo trazo municipal la fracciona, por lo que se subdivide 
en función del nuevo límite entre los municipios de Apodaca y Guadalupe, reasignando la fracción 
territorial ubicada en la parte Norte a la sección electoral 2256 del municipio de Apodaca; así mismo, 
derivado de que fracción de la manzana en comento no cuenta con registro de ciudadanos, se realiza 
el ajuste gráfico distrital local y seccional, conforme a la nueva delimitación municipal, dicha 
propuesta se realiza en apego al numeral 37 de los Lineamientos para la Actualización del Marco 
Geográfico Electoral. 

Por lo anterior, la clave de sección electoral 2732 queda referida al municipio de Guadalupe, 
conservando su clave de distrito electoral federal 08 y local 14, a excepción de la fracción territorial 
de la manzana 15 referida al municipio de Apodaca, conforme se presenta en la tabla siguiente: 

 
 
Se realiza el ajuste gráfico de los límites de las secciones colindantes 0148, 2256, 2254 y 2260, 
conforme a la nueva delimitación entre los municipios de Apodaca y Guadalupe. 

Los límites de esta sección son coincidentes con los límites distritales locales, por lo que, se realiza 
el ajuste gráfico distrital en función del nuevo trazo municipal descrito en el Decreto de referencia, 
dicho ajuste gráfico se realiza en apego al numeral 37 de los Lineamientos para la Actualización del 
Marco Geográfico Electoral. 

Sección 2256 

Esta sección pertenece al municipio de Apodaca, distrito electoral federal 08 y distrito electoral local 
07, y es colindante con el distrito electoral local 14. Con el nuevo límite municipal se fracciona 
la manzana 2, misma que cuenta con 47 ciudadanos registrados en el padrón electoral y 45 en lista 
nominal, con corte al 30 de septiembre de 2020, reasignando una fracción territorial de la manzana a 
la sección electoral 2732, misma que se reasignará al municipio de Guadalupe. Debido a que la 
fracción territorial que cambia de referencia municipal no cuenta con ciudadanos registrados, se 
realiza el ajuste gráfico del distrito local conforme la nueva delimitación municipal, dicha propuesta se 
realiza en apego al numeral 37 de los Lineamientos para la Actualización del Marco Geográfico 
Electoral. 
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Así mismo, para el caso de las manzanas 3 y 13 se realiza el ajuste gráfico, toda vez que involucran 
mínimas fracciones territoriales sin afectar ciudadanos, con el objeto de que éstas se conserven en 
su sección origen. 

La propuesta de actualización se realiza conforme se presenta en la tabla siguiente: 

 
Los límites de esta sección son coincidentes con los límites de distritos locales, por lo que, se realiza 
el ajuste gráfico distrital y seccional conforme al nuevo trazo municipal descrito en el Decreto de 
referencia, dicho ajuste gráfico se realiza en apego al numeral 37 de los Lineamientos para la 
Actualización del Marco Geográfico Electoral. 

Sección 2254 

Esta sección pertenece al municipio de Apodaca, distritos electorales federal 08 y local 07, es 
colindante con el distrito electoral local 14, con la nueva delimitación municipal, se involucra una 
mínima fracción territorial ubicada al Sur de las manzanas 5, 10 y 11 sin afectar ciudadanos, por lo 
que se realiza el ajuste gráfico, así como del límite seccional colindante de acuerdo con la nueva 
delimitación municipal. 

Los límites de esta sección son coincidentes con los límites distritales locales, por lo que, se realiza 
el ajuste gráfico distrital en función del nuevo trazo municipal descrito en el Decreto de referencia, 
dicho ajuste gráfico se realiza en apego al numeral 37 de los Lineamientos para la Actualización del 
Marco Geográfico Electoral. 

Sección 2260 

Esta sección pertenece al municipio de Apodaca, distritos electoral federal 08 y distritos electoral 
local 07, y es colindante con el distrito electoral local 14, con la nueva delimitación municipal entre 
Apodaca y Guadalupe, la manzana 18 y una fracción de la manzana 23 sin ciudadanos registrados 
en padrón se encuentran inmersas en el cambio de referencia municipal, por lo que se integran a un 
grupo de manzanas de la sección electoral colindante 2261, con las cuales se conformará la nueva 
sección electoral 1, referida al municipio de Guadalupe, dicha propuesta se describe en la 
adecuación de la sección 2261. 

La propuesta de actualización se realiza conforme se presenta en la tabla siguiente: 

 
Los límites de esta sección son coincidentes con los límites distritales locales, por lo que, se realiza 
el ajuste gráfico distrital conforme a la nueva delimitación entre los municipios de Apodaca y 
Guadalupe, dicho ajuste gráfico se realiza en apego al numeral 37 de los Lineamientos para la 
Actualización del Marco Geográfico Electoral. 

Sección 2261 

Esta sección pertenece al municipio de Apodaca, distritos electorales federal 08 y local 07, colinda 
con el distrito electoral local 14, con la nueva delimitación municipal entre Apodaca y Guadalupe, la 
manzana 7 con 79 ciudadanos registrados en padrón y 78 en lista nominal con corte al 30 de 
septiembre de 2020, se encuentra inmersa en el cambio de referencia municipal, por lo que se 
reasigna al municipio de Guadalupe, para conformar la nueva sección electoral 1. 

Así mismo, las manzanas 1 y 6 son fraccionadas por el nuevo trazo municipal, por lo que se realiza la 
subdivisión de éstas, reasignando las fracciones territoriales involucradas al municipio de Guadalupe, 
este movimiento de actualización implica el cambio de referencia municipal de 59 ciudadanos, los 
cuales quedaran referidos a la nueva sección electoral 1. 



14     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de enero de 2022 

Para el caso de la manzana 1, la cual conforme lo descrito en el párrafo anterior se subdivide, 
adicionalmente, con motivo del nuevo trazo municipal, presenta una fracción territorial ubicada en la 
parte Noroeste (sin registro de ciudadanos) que queda con discontinuidad geográfica (aislada de su 
sección origen), por lo que, con el objeto de no generar secciones isla, se propone que dicha fracción 
territorial se reasigne a la sección electoral 2260 correspondiente al municipio de Apodaca. 
Por lo anteriormente descrito, se crea la nueva sección electoral 1 con 138 ciudadanos en padrón y 
137 en lista nominal, la cual queda referida al municipio de Guadalupe, conservando su referencia 
distrital federal 08 y local 07, así como la reasignación de una fracción territorial sin registro de 
ciudadanos a la sección electoral colindante 2260 del municipio de Apodaca. 
Así mismo, se realiza el ajuste gráfico de las secciones colindantes 2251 y 2259 conforme el nuevo 
trazo que delimita a los municipios de Apodaca y Guadalupe. 
La propuesta de actualización se realiza conforme se presenta en la tabla siguiente: 

 
Sección 2263 
Esta sección pertenece al municipio de Apodaca, distritos electorales federal 08 y local 07, con la 
nueva delimitación municipal se fracciona la manzana 5, la cual cuenta con el registro de 298 
ciudadanos en padrón y 287 en lista nominal con corte al 30 de septiembre de 2020, por lo que se 
subdivide la manzana en comento, reasignando la fracción territorial inmersa en el municipio de 
Guadalupe a la sección electoral 0647, toda vez que los límites de esta sección son coincidentes con 
los límites distritales locales y la fracción territorial que se involucra no cuenta con ciudadanos 
registrados en padrón, se realiza el ajuste gráfico distrital local y seccional conforme al nuevo límite 
municipal, lo anterior con fundamento al numeral 37 de los Lineamientos para la Actualización del 
Marco Geográfico Electoral. 
La propuesta de actualización se realiza conforme se presenta en la tabla siguiente: 

 
Sección 2264 
Esta sección pertenece al municipio de Apodaca, distritos electorales federal 08 y local 07, es 
colindante con el distrito electoral local 14, con la nueva delimitación municipal se fracciona la 
manzana 2, la cual cuenta con 233 ciudadanos registrados en padrón y 232 en lista nominal con 
corte al 30 de septiembre de 2020, se subdivide la manzana en comento, reasignando la fracción 
territorial involucrada al municipio de Guadalupe a la sección electoral 0647, toda vez que los límites 
de esta sección son coincidentes con los límites distritales locales y la fracción territorial involucrada 
no cuenta con ciudadanos registrados en padrón, se realiza el ajuste gráfico distrital local y seccional 
conforme al nuevo límite municipal, lo anterior con fundamento en el numeral 37 de los Lineamientos 
para la Actualización del Marco Geográfico Electoral. 
Por otro lado, derivado del trazo descrito en el Decreto 280, una fracción territorial (sin ciudadanos 
registrados) que corresponde a la manzana arriba señalada (manzana 2) ubicada al Este, queda sin 
continuidad geográfica, por lo que, con el objeto de no generar secciones isla, dicha fracción 
territorial se incorpora a la sección electoral 2266 del municipio de Apodaca. 
La propuesta de actualización se realiza conforme se presenta en la tabla siguiente: 
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Sección 2266 

Esta sección pertenece al municipio de Apodaca, distritos electorales federal 08 y local 07, es 
colindante con el distrito electoral local 14, con la nueva delimitación municipal entre Apodaca y 
Guadalupe, se realiza el ajuste gráfico seccional conforme al nuevo límite municipal, sin involucrar 
manzanas y/o localidades. 

Los límites de esta sección son coincidentes con los límites distritales locales, por lo que, se realiza 
el ajuste gráfico distrital conforme el nuevo trazo municipal descrito en el Decreto de referencia, dicho 
ajuste gráfico se realiza en apego al numeral 37 de los Lineamientos para la Actualización del Marco 
Geográfico Electoral. 

Sección 2267 

Esta sección pertenece al municipio de Apodaca, distritos electorales federal 08 y local 07, es 
colindante con el distrito electoral local 14, con la nueva delimitación municipal entre Apodaca y 
Guadalupe, se realiza el ajuste gráfico seccional conforme al nuevo límite municipal, sin involucrar 
manzanas y/o localidades. 

Los límites de esta sección son coincidentes con los límites distritales locales, por lo que, se realiza 
el ajuste gráfico distrital conforme el nuevo trazo municipal descrito en el Decreto de referencia, dicho 
ajuste gráfico se realiza en apego al numeral 37 de los Lineamientos para la Actualización del Marco 
Geográfico Electoral. 

Sección 2268 

Esta sección pertenece al municipio de Apodaca, distritos electorales federal 08 y local 07, colinda 
con el distrito electoral local 14, con la nueva delimitación municipal se fracciona la manzana 28, la 
cual cuenta con el registro de 2 ciudadanos en padrón y lista nominal con corte al 30 de septiembre 
de 2020, por lo que se subdivide la manzana en comento, reasignando la fracción territorial inmersa 
en el municipio de Guadalupe a la sección electoral 0647, toda vez que los límites de esta sección 
son coincidentes con los límites distritales locales y esta fracción territorial involucrada no cuenta con 
ciudadanos registrados en padrón, se realiza el ajuste gráfico distrital local y seccional, conforme al 
nuevo límite municipal, lo anterior con fundamento al numeral 37 de los Lineamientos para la 
Actualización del Marco Geográfico Electoral. 

La propuesta de actualización se realiza conforme se presenta en la tabla siguiente: 

 
 

Sección 2273 

Esta sección pertenece al municipio de Apodaca, distritos electorales federal 08 y local 07, colinda 
con el distrito electoral local 14, cuenta con 1,566 ciudadanos registrados en padrón y 1,528 en lista 
nominal con corte al 30 de septiembre de 2020, con la nueva delimitación municipal 28 manzanas de 
esta sección con 228 ciudadanos registrados en padrón y 211 en lista nominal; (31, 48, 49, 50, 51, 
52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 85) se encuentran 
completamente inmersas en el cambio de referencia municipal. 

Así mismo, las manzanas 32, 64 y 70 son fraccionadas por el nuevo trazo municipal, por lo que se 
realiza la subdivisión de éstas, reasignando las fracciones territoriales involucradas al municipio de 
Guadalupe, involucrando 9 ciudadanos en padrón y lista nominal. 

Para el caso de la manzana 84 se realiza el ajuste gráfico en la parte Sureste de dicha manzana, 
conforme a la nueva delimitación municipal, toda vez que ésta sobrepasa ligeramente el nuevo límite 
municipal. 

Conforme lo anteriormente descrito, se crea la nueva sección electoral 2 conformada por 31 
manzanas con 237 ciudadanos en padrón y 220 en lista nominal, la cual queda referida al municipio 
de Guadalupe, conservando su clave distrital federal 08 y local 07. 
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En el caso de la manzana 13, cambia su referencia al municipio de Juárez dentro de la sección 
nueva 1 creada por la representación del Decreto 387 que delimita los municipios de Guadalupe y 
Juárez, afectando a 12 ciudadanos en padrón y 12 en lista nominal. 

Es importante mencionar que una fracción territorial de las manzanas 61, 62 y 63 de esta sección 
cambian su referencia al municipio de Guadalupe (sección nueva 2 del Decreto 280), y otra fracción 
de estas mismas manzanas cambian su referencia al municipio de Juárez (sección nueva 1 del 
Decreto 387), esto debido a la continuidad que tienen en sus coordenadas los Decretos 280 y 387. 
Las manzanas en comento no cuentan con ciudadanos en padrón y lista nominal. 

La propuesta de actualización se realiza conforme se presenta en la tabla siguiente: 

 
 

Los límites de esta sección son coincidentes con los límites distritales locales, por lo que, se realiza 
el ajuste gráfico distrital conforme a la nueva delimitación entre los municipios de Apodaca y 
Guadalupe, ubicada en la parte Oeste de la sección previo al inicio de la nueva sección electoral, 
toda vez que no implica localidades y/o manzanas, dicho ajuste gráfico se realiza en apego al 
numeral 37 de los Lineamientos para la Actualización del Marco Geográfico Electoral vigentes. 

VII. Conclusiones 

Dictamen Técnico 

Como resultado del análisis realizado por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, en 
términos de lo establecido en los Lineamientos para la Actualización del Marco Geográfico Electoral, 
se considera técnicamente procedente la modificación de los límites entre los municipios de 
Apodaca y Guadalupe, en el Estado de Nuevo León, tomando como fuente de información el Decreto 
No. 280 publicado el 20 de marzo de 2020. 

Dictamen Jurídico 

La Secretaría Técnica Normativa a través de su oficio No. INE/DERFE/STN/2006/2021 de fecha 9 de 
marzo de 2021 determinó lo siguiente: 

El Decreto 280 por el cual se modificaron los límites municipales entre Apodaca y Guadalupe en el 
estado de Nuevo León, fue emitido por autoridad competente para realizar las modificaciones de los 
límites municipales de los citados municipios, de conformidad con los artículos 63, fracción I y XXXVII 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y 9 de la Ley de Gobierno 
Municipal del estado de Nuevo León. 

El Decreto por los que se declaró la modificación de límites municipales entre los municipios 
Apodaca y Guadalupe en el estado de Nuevo León, constituye un instrumento jurídicamente válido, 
para que con base en él se proceda a actualizar la Cartografía Electoral de este Instituto. 
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I. Antecedentes 

El 18 de diciembre de 2020 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Nuevo León el Decreto 387 por el que la LXXV Legislatura del Congreso del 
Estado de Nuevo León, aprueba definir los límites territoriales entre los municipios de Guadalupe y 
Juárez, de conformidad con la facultad que le confiere la fracción XXXVII del artículo 63 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y el artículo 9 de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León que a la letra dicen: 

“ARTÍCULO 63.- Corresponde al Congreso: 

... 

XXXVII.- Resolver, fijando sus límites territoriales, de manera definitiva, los conflictos limítrofes de los 
Municipios del Estado, mediante Decreto aprobado por el voto de las dos terceras partes de los 
integrantes de la Legislatura.” 

“ARTÍCULO 9.- De las controversias de cualquier índole en materia territorial que se susciten entre 
Municipios o entre ellos y el Estado, conocerá el Congreso del Estado, en términos del artículo 63 
fracción XXXVII de la Constitución Política del Estado, esta Ley y demás normas jurídicas que expida 
el Congreso del Estado de Nuevo León.” 

II. Tipo de propuesta 

Modificación de límites municipales. 

III. Documentación Oficial 

� Decreto No. 387 expedido por la LXXV Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León 
y publicado el 18 de diciembre de 2020. 

� Marco Geoestadístico Municipal del INEGI 2020. 
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IV. Ubicación general de la zona que cambia de referencia geoelectoral 

La zona de actualización entre los municipios de Guadalupe (026) y Juárez (032), involucra los 
distritos electorales federales 08, 10, 11, 12 y los distritos electorales locales 07, 08, 14, 13, 12, 22, 
23, como se aprecia en el siguiente gráfico. 

 
V. Ciudadanos con cambio de referencia electoral 

La propuesta de modificación de límites entre los municipios Guadalupe y Juárez involucra 577 
ciudadanos en padrón y 567 en lista nominal (corte 31 de enero de 2021), los cuales cambian su 
referencia municipal. 

VI. Propuesta de actualización 

La nueva delimitación municipal entre Guadalupe y Juárez, derivada de las coordenadas geográficas 
descritas en el Decreto 387, involucrando 34 secciones electorales en la cartografía electoral, en las 
cuales se presentan las siguientes adecuaciones: manzanas que cambian de referencia municipal, 
distrital y/o adecuaciones con respecto a su configuración, esto en función del nuevo trazo municipal. 

Es importante resaltar que, el punto inicial (vértice 1) de la coordenada geográfica que indica el 
Decreto 387 es la continuidad del punto final (vértice 352) de la coordenada geográfica descrita en el 
Decreto 280 por el que se aprueba definir los límites territoriales entre los municipios de Apodaca y 
Guadalupe, de esta forma coinciden en un vértice los tres municipios involucrados en los Decretos 
arriba citados. 

Así mismo, derivado de que el punto final (vértice 157) de las coordenadas descritas en el Decreto de 
referencia no tienen intersección con algún límite municipal de la cartografía electoral vigente que 
permita cerrar los polígonos municipales involucrados, se utilizó un tramo complementario del Marco 
Geoestadístico Municipal del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 2020, de igual 
forma es importante mencionar que se solicitó al Congreso del Estado de Nuevo León mediante 
oficio No. INE/VRFE/JLE/NL/0490/2021 de fecha 12 de febrero de 2021, información adicional que 
permita cerrar la poligonal de los municipios involucrados, sin obtener respuesta. 
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De acuerdo con los trabajos de recorrido de actualización cartográfica en las zonas involucradas y 
del análisis correspondiente, las propuestas de movimientos de actualización al Marco Geográfico 
Electoral se describen a continuación: 

Sección 2273 

Esta sección pertenece al municipio de Apodaca, distritos electorales federal 08 y local 07, colinda 
con el distrito electoral federal 12 y local 14 y 23, derivado del trazo que define el nuevo límite 
municipal, 4 manzanas (13,61,62,63) de esta sección pasan al municipio de Juárez, así mismo, 3 de 
ellas (61,62,63) sin registro de electores, se fraccionan conforme al nuevo trazo municipal, para el 
caso de la manzana 13 que cuenta con 12 ciudadanos en padrón y 12 en lista nominal cambia de 
referencia municipal de Apodaca a Juárez, así mismo, toda vez que es una sección con colindancia 
distrital, la manzana 13 y las fracciones de manzanas 61, 62 y 63 conformarán la sección nueva 1 
con 12 ciudadanos a su interior. 

Es importante indicar que con respecto a la continuidad que existe en los Decretos 280 y 387, la 
sección 2273 se involucra en ambos decretos y en las propuestas de actualización, toda vez que 
para el informe técnico que corresponde al Decreto 280 esta sección da origen a la nueva sección 2 
referenciada al municipio de Guadalupe y para el caso del Decreto 387 la sección en comento da 
origen a la sección nueva 1, referenciada al municipio de Juárez, conservando sus claves de distrito 
electoral federal 08 y local 07, como a continuación se presenta: 

 
 
Así mismo, dos segmentos en la parte Sureste de los límites de la sección 2273 son coincidentes con 
los límites distritales federales y/o locales, por lo que, se realiza el ajuste gráfico distrital conforme el 
nuevo trazo municipal descrito en el Decreto de referencia, dicho ajuste gráfico se realiza en apego a 
lo indicado en el numeral 37 de los Lineamientos para la Actualización del Marco Geográfico 
Electoral. 

Sección 2661 

Esta sección pertenece al municipio de Juárez, distritos electorales federal 12 y local 23, es 
colindante con el distrito electoral federal 08 y local 07 y 14, con la nueva delimitación municipal entre 
Guadalupe y Juárez se involucra una fracción territorial sin localidades y/o manzanas la cual se 
reasigna al municipio de Guadalupe (antes Apodaca) conforme al Decreto 280, así mismo se realiza 
el ajuste gráfico seccional conforme al nuevo límite municipal. 

Los límites de esta sección son coincidentes con los límites distritales federal y local, por lo que, se 
realiza el ajuste gráfico distrital conforme el nuevo trazo municipal descrito en el Decreto de 
referencia, dicho ajuste gráfico se realiza en apego al numeral 37 de los Lineamientos para la 
Actualización del Marco Geográfico Electoral. 

Sección 0647 

Esta sección pertenece al municipio de Guadalupe, distritos electorales federal 08 y local 14, colinda 
con el distrito electoral federal 12 y local 07 y 23, con la nueva delimitación municipal 26 manzanas 
de esta sección con 562 ciudadanos registrados en padrón y 552 en lista nominal cambian de 
referencia municipal. 

Conforme lo anteriormente descrito, se crea la sección nueva 2 conformada por 26 manzanas con 
562 ciudadanos en padrón y 552 en lista nominal, la cual queda referenciada al municipio de Juárez, 
conservando su clave distrital federal 08 y local 14. 

Así mismo, los límites de esta sección son coincidentes con los límites distritales federales y locales, 
por lo que, se realiza el ajuste gráfico distrital conforme el nuevo trazo municipal descrito en el 
Decreto de referencia, así como también se realiza el ajuste gráfico distrital federal y local conforme a 
la nueva delimitación municipal en el tramo de la parte Sureste de la sección en comento, dicho 
ajuste gráfico se realiza en apego al numeral 37 de los Lineamientos para la Actualización del Marco 
Geográfico Electoral. 
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La propuesta de actualización se realiza conforme se presenta en la tabla siguiente: 

 
Sección 2696 

Esta sección pertenece al municipio de Guadalupe, distritos electorales federal 08 y local 14, es 
colindante con el distrito electoral federal 12 y local 23, con la nueva delimitación municipal entre 
Guadalupe y Juárez, se realiza el ajuste gráfico seccional conforme al nuevo límite municipal, sin 
involucrar manzanas y/o localidades. 

Los límites de esta sección son coincidentes con los límites distritales federales y locales, por lo que, 
se realiza el ajuste gráfico distrital conforme el nuevo trazo municipal descrito en el Decreto de 
referencia, dicho ajuste gráfico se realiza en apego al numeral 37 de los Lineamientos para la 
Actualización del Marco Geográfico Electoral. 

Sección 2709 

Esta sección pertenece al municipio de Guadalupe, distritos electorales federal 08 y local 14, es 
colindante con el distrito electoral federal 12 y local 23, con la nueva delimitación municipal entre 
Guadalupe y Juárez, una mínima fracción territorial sin localidades y/o manzanas ubicada en la parte 
Sureste se reasigna a la sección 2664 del municipio de Juárez, para lo cual se realiza el ajuste 
gráfico seccional conforme al nuevo límite municipal. 

Los límites de esta sección son coincidentes con los límites distritales federales y locales, por lo que, 
se realiza el ajuste gráfico distrital conforme el nuevo trazo municipal descrito en el Decreto de 
referencia, dicho ajuste gráfico se realiza en apego al numeral 37 de los Lineamientos para la 
Actualización del Marco Geográfico Electoral. 

Sección 2664 

Esta sección pertenece al municipio de Juárez, distritos electorales federal 12 y local 23, es 
colindante con el distrito electoral federal 08 local 14, con la nueva delimitación municipal entre 
Guadalupe y Juárez, esta sección recibe una fracción territorial sin localidades y/o manzanas de la 
sección 2709 municipio de Guadalupe, adicionalmente se realiza el ajuste gráfico seccional conforme 
al nuevo límite municipal, sin involucrar manzanas y/o localidades. 

Los límites de esta sección son coincidentes con los límites distritales federales y locales, por lo que, 
se realiza el ajuste gráfico distrital conforme el nuevo trazo municipal descrito en el Decreto de 
referencia, dicho ajuste gráfico se realiza en apego al numeral 37 de los Lineamientos para la 
Actualización del Marco Geográfico Electoral. 

Sección 0704 

Esta sección pertenece al municipio de Guadalupe, distritos electorales federal 08 y local 14, es 
colindante con el distrito electoral federal 12 y local 23, con la nueva delimitación municipal se 
fracciona la manzana 64, la cual cuenta con 164 ciudadanos registrados en padrón y 163 en lista 
nominal con corte al 31 de enero de 2021, así mismo, toda vez que la fracción territorial involucrada 
no cuenta con registro de viviendas se reasigna a la sección 2671 del municipio de Juárez , para lo 
cual se realiza el ajuste gráfico seccional conforme al nuevo límite municipal. 
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Los límites de esta sección son coincidentes con los límites distritales federales y locales por lo que 
se realiza el ajuste gráfico distrital conforme al nuevo límite municipal descrito en el Decreto de 
referencia, dicho ajuste gráfico se realiza con fundamento en el numeral 37 de los Lineamientos para 
la Actualización del Marco Geográfico Electoral. 

La propuesta de actualización se realiza conforme se presenta en la tabla siguiente: 

 
Sección 2671 
Esta sección pertenece al municipio de Juárez, distritos electorales federal 12 y local 23, es 
colindante con el distrito electoral federal 08 y local 14, con la nueva delimitación municipal entre 
Guadalupe y Juárez, se involucra de forma parcial la manzana 01 sin registro de viviendas y/o 
ciudadanos, por lo que se realiza el ajuste de esta manzana conforme al nuevo límite municipal  
y seccional. 
Los límites de esta sección son coincidentes con los límites distritales federales y locales, por lo que, 
se realiza el ajuste gráfico distrital conforme el nuevo trazo municipal descrito en el Decreto de 
referencia, dicho ajuste gráfico se realiza en apego al numeral 37 de los Lineamientos para la 
Actualización del Marco Geográfico Electoral. 
Sección 2677 
Esta sección pertenece al municipio de Juárez, distritos electorales federal 12 y local 23, es 
colindante con el distrito electoral federal 08 y local 14, con la nueva delimitación municipal entre 
Guadalupe y Juárez, se realiza el ajuste gráfico seccional conforme al nuevo límite municipal, sin 
involucrar manzanas y/o localidades. 
Los límites de esta sección son coincidentes con los límites distritales federales y locales, por lo que, 
se realiza el ajuste gráfico distrital conforme el nuevo trazo municipal descrito en el Decreto de 
referencia, dicho ajuste gráfico se realiza en apego al numeral 37 de los Lineamientos para la 
Actualización del Marco Geográfico Electoral. 
Secciones 0835, 2678 y 2873 
Estas secciones pertenecen al municipio de Juárez, distritos electorales federal 12 y local 22, son 
colindantes con el distrito electoral federal 08 y local 14, con motivo de la nueva delimitación 
municipal entre Guadalupe y Juárez, se propone realizar el ajuste gráfico seccional conforme al 
nuevo límite municipal, sin involucrar manzanas y/o localidades. 
Los límites de estas secciones son coincidentes con los límites distritales federales y locales, por lo 
que, se realiza el ajuste gráfico distrital conforme el nuevo trazo municipal descrito en el Decreto de 
referencia, dicho ajuste gráfico se realiza en apego al numeral 37 de los Lineamientos para la 
Actualización del Marco Geográfico Electoral. 
Secciones 2875, 2877, 2879 y 2881 
Estas secciones pertenecen al municipio de Juárez, distritos electorales federal 12 y local 22, son 
colindantes con el distrito electoral federal 08 y local 13, con motivo de la nueva delimitación 
municipal entre Guadalupe y Juárez, se propone realizar el ajuste gráfico seccional conforme al 
nuevo límite municipal, sin involucrar manzanas y/o localidades. 
Los límites de estas secciones son coincidentes con los límites distritales federales y locales, por lo 
que, se realiza el ajuste gráfico distrital conforme el nuevo trazo municipal descrito en el Decreto de 
referencia, dicho ajuste gráfico se realiza en apego al numeral 37 de los Lineamientos para la 
Actualización del Marco Geográfico Electoral. 
Sección 0705 
Esta sección pertenece al municipio de Guadalupe, distritos electorales federal 08 y local 14, es 
colindante con los distritos electorales federales 12 y locales 22 y 23, con motivo de la nueva 
delimitación municipal entre Guadalupe y Juárez, se propone realizar el ajuste gráfico seccional 
conforme al nuevo límite municipal, sin involucrar manzanas y/o localidades. 
Los límites de esta sección son coincidentes con los límites distritales federales y locales, por lo que, 
se realiza el ajuste gráfico distrital conforme el nuevo trazo municipal descrito en el Decreto de 
referencia, dicho ajuste gráfico se realiza en apego al numeral 37 de los Lineamientos para la 
Actualización del Marco Geográfico Electoral. 
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Sección 0706 

Esta sección pertenece al municipio de Guadalupe, distritos electorales federal 08 y local 14, es 
colindante con el distrito electoral federal 12 y local 22 con la nueva delimitación municipal entre 
Guadalupe y Juárez, se realiza el ajuste gráfico seccional conforme al nuevo límite municipal, sin 
involucrar manzanas y/o localidades. 

Los límites de esta sección son coincidentes con los límites distritales federales y locales, por lo que, 
se realiza el ajuste gráfico distrital conforme el nuevo trazo municipal descrito en el Decreto de 
referencia, dicho ajuste gráfico se realiza en apego al numeral 37 de los Lineamientos para la 
Actualización del Marco Geográfico Electoral. 

Sección 0707 

Esta sección pertenece al municipio de Guadalupe, distritos electorales federal 08 y local 13, es 
colindante con el distrito electoral federal 12 y local 22, con la nueva delimitación municipal entre 
Guadalupe y Juárez se involucran 8 manzanas (09, 14, 17, 20, 26, 29, 01 y 34) con una mínima 
fracción territorial sin registro de viviendas, por lo que se reconfiguran ligeramente de acuerdo con el 
ajuste gráfico seccional conforme al nuevo límite municipal. 

Los límites de esta sección son coincidentes con los límites distritales federales y locales, por lo que, 
se realiza el ajuste gráfico distrital conforme el nuevo trazo municipal descrito en el Decreto de 
referencia, dicho ajuste gráfico se realiza en apego al numeral 37 de los Lineamientos para la 
Actualización del Marco Geográfico Electoral. 

Sección 0742 

Esta sección pertenece al municipio de Guadalupe, distritos electorales federal 08 y local 13, es 
colindante con el distrito electoral federal 12 y local 22 con la nueva delimitación municipal entre 
Guadalupe y Juárez, se involucran 7 manzanas (74, 75, 04, 09, 10, 30 y 35) con una mínima fracción 
territorial sin registro de viviendas, por lo que se reconfiguran ligeramente de acuerdo con el ajuste 
gráfico seccional conforme al nuevo límite municipal. 

Los límites de esta sección son coincidentes con los límites distritales federales y locales, por lo que, 
se realiza el ajuste gráfico distrital conforme el nuevo trazo municipal descrito en el Decreto de 
referencia, dicho ajuste gráfico se realiza en apego al numeral 37 de los Lineamientos para la 
Actualización del Marco Geográfico Electoral. 

Sección 0743 

Esta sección pertenece al municipio de Guadalupe, distritos electorales federal 08 y local 13, es 
colindante con el distrito electoral federal 12 y local 22, con la nueva delimitación municipal entre 
Guadalupe y Juárez, se realiza el ajuste gráfico seccional conforme al nuevo límite municipal, sin 
involucrar manzanas y/o localidades. 

Los límites de esta sección son coincidentes con los límites distritales federales y locales, por lo que, 
se realiza el ajuste gráfico distrital conforme el nuevo trazo municipal descrito en el Decreto de 
referencia, dicho ajuste gráfico se realiza en apego al numeral 37 de los Lineamientos para la 
Actualización del Marco Geográfico Electoral. 

Sección 0799 

Esta sección pertenece al municipio de Guadalupe, distritos electorales federal 11 y local 13, es 
colindante con el distrito electoral federal 12 y local 22 con la nueva delimitación municipal entre 
Guadalupe y Juárez, se involucra la manzana 34 con una mínima fracción territorial sin registro de 
viviendas, por lo que se reconfigura ligeramente de acuerdo al ajuste gráfico seccional conforme al 
nuevo límite municipal. 

Los límites de esta sección son coincidentes con los límites distritales federales y locales, por lo que, 
se realiza el ajuste gráfico distrital conforme el nuevo trazo municipal descrito en el Decreto de 
referencia, dicho ajuste gráfico se realiza en apego al numeral 37 de los Lineamientos para la 
Actualización del Marco Geográfico Electoral. 

Sección 0800 

Esta sección pertenece al municipio de Guadalupe, distritos electorales federal 11 y local 13, es 
colindante en el tramo de la parte Noreste con el distrito electoral federal 12 y local 22, con la nueva 
delimitación municipal entre Guadalupe y Juárez, se involucran las manzanas 36 y 37 con una 
mínima fracción territorial sin registro de viviendas, por lo que se reconfiguran ligeramente de 
acuerdo al ajuste gráfico seccional conforme al nuevo límite municipal. 
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Los límites de esta sección en el tramo Noreste son coincidentes con los límites distritales federales y 
locales, por lo que, se realiza el ajuste gráfico distrital conforme el nuevo trazo municipal descrito en 
el Decreto de referencia, dicho ajuste gráfico se realiza en apego al numeral 37 de los Lineamientos 
para la Actualización del Marco Geográfico Electoral. 
Sección 2353 
Esta sección pertenece al municipio de Juárez, distritos electorales federal 12 y local 22, es 
colindante con el distrito electoral federal 11 y local 13 con la nueva delimitación municipal entre 
Guadalupe y Juárez, se involucran las manzanas 30 y 32 con una mínima fracción territorial sin 
registro de viviendas, por lo que se reconfiguran ligeramente de acuerdo al ajuste gráfico seccional 
conforme al nuevo límite municipal. 
Los límites de esta sección son coincidentes con los límites distritales federales y locales, por lo que, 
se realiza el ajuste gráfico distrital conforme el nuevo trazo municipal descrito en el Decreto de 
referencia, dicho ajuste gráfico se realiza en apego al numeral 37 de los Lineamientos para la 
Actualización del Marco Geográfico Electoral. 
Secciones 0846 
Esta sección pertenece al municipio de Juárez, distritos electorales federal 12 y local 22, el tramo 
ubicado de la parte Noroeste tiene colindancia con el distrito electoral federal 11 y local 13, con la 
nueva delimitación municipal entre Guadalupe y Juárez, se realiza el ajuste gráfico seccional 
conforme al nuevo límite municipal, sin involucrar manzanas y/o localidades. 
Los límites de esta sección son coincidentes con los límites distritales federales y locales, por lo que, 
se realiza el ajuste gráfico distrital conforme el nuevo trazo municipal descrito en el Decreto de 
referencia, dicho ajuste gráfico se realiza en apego al numeral 37 de los Lineamientos para la 
Actualización del Marco Geográfico Electoral. 
Sección 2723 
Esta sección pertenece al municipio de Juárez, distritos electorales federal 11 y local 13, es 
colindante con el distrito electoral federal 12 y local 22 con la nueva delimitación municipal entre 
Guadalupe y Juárez, se realiza el ajuste gráfico seccional conforme al nuevo límite municipal, sin 
involucrar manzanas y/o localidades. 
Así mismo, con el objeto de mejorar la compacidad geométrica en esta sección electoral se 
reconfigura la fracción territorial lineal ubicada al Noroeste, toda vez que no cuenta con localidades 
y/o manzanas, dicha fracción territorial se incorpora a las secciones electorales 0800 del municipio 
de Guadalupe, 0846 y 0847 correspondientes al municipio de Juárez, por otro lado, de igual forma 
esta sección (2723) tiene otra fracción territorial lineal ubicada la parte Sureste sin localidades y/o 
manzanas, la cual se propone reasignar a las secciones electorales 0848 del municipio de Juárez y 
0804 del municipio de Guadalupe, para ambos casos se realiza el ajuste gráfico seccional y distrital 
conforme a la nueva delimitación municipal, tal como se presenta en los planos que se adjuntan a 
este informe técnico. 
Cabe señalar que esta sección recibe una fracción territorial de la manzana 42 de la sección electoral 
0804 municipio de Guadalupe. 
Los límites de esta sección son coincidentes con los límites distritales federales y locales, por lo que, 
se realiza el ajuste gráfico distrital conforme el nuevo trazo municipal descrito en el Decreto de 
referencia, dicho ajuste gráfico se realiza en apego al numeral 37 de los Lineamientos para la 
Actualización del Marco Geográfico Electoral. 
Sección 0804 
Esta sección pertenece al municipio de Guadalupe, distritos electorales federal 11 y local 13, es 
colindante en un tramo ubicado al Suroeste con el distrito electoral federal 12 y local 22, con la nueva 
delimitación municipal se involucran las manzanas 03 y 42 las cuales se fraccionan. 
Al respecto, para el caso de la manzana 42, con 50 ciudadanos registrados en padrón y 49 en lista 
nominal con corte al 31 de enero de 2021, la fracción territorial involucrada, se incorpora al municipio 
de Juárez para formar parte de la sección electoral 2723, es preciso mencionar que, esta fracción de 
manzana cuenta con una vivienda habitada por 3 personas con credencial de elector, según el 
recorrido en campo. 
En cuanto a la manzana 3, que cuenta con 425 ciudadanos en padrón y 418 en lista nominal con 
corte al 31 de enero de 2021, se identifica que la fracción territorial que se involucra en el movimiento 
de actualización no registra viviendas o ciudadanos, por lo que se incorpora dicha fracción territorial a 
la sección 2406 del municipio Juárez conforme a la nueva delimitación municipal, realizando el ajuste 
gráfico distrital y seccional. 
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Adicionalmente una fracción territorial de la sección 0804 sin manzanas y/o localidades ubicada en la 
parte Suroeste de la sección con la nueva delimitación municipal pasa al municipio de Juárez sección 
electoral 2406. 

Toda vez que un tramo del límite de esta sección es coincidente con los límites distritales federales y 
locales, se realiza el ajuste gráfico distrital conforme al nuevo límite municipal, lo anterior con 
fundamento en el numeral 37 de los Lineamientos para la Actualización del Marco Geográfico 
Electoral. 

La propuesta de actualización se realiza conforme se presenta en la tabla siguiente: 

 
 

Sección 0848 

Esta sección pertenece al municipio de Juárez, distritos electorales federal 12 y local 22, es 
colindante con el distrito electoral federal 11 y local 13, con la nueva delimitación municipal entre 
Guadalupe y Juárez, se involucra la manzana 37 con una mínima fracción territorial sin registro de 
viviendas, por lo que se ajusta ligeramente la configuración de dicha manzana de acuerdo con el 
ajuste gráfico seccional conforme al nuevo límite municipal. 

Los límites de esta sección son coincidentes con los límites distritales federales y locales, por lo que, 
se realiza el ajuste gráfico distrital conforme el nuevo trazo municipal descrito en el Decreto de 
referencia, dicho ajuste gráfico se realiza en apego al numeral 37 de los Lineamientos para la 
Actualización del Marco Geográfico Electoral. 

Sección 2406 

Esta sección pertenece al municipio de Juárez, distritos electorales federal 12 y local 22, es 
colindante con el distrito electoral federal 10 y 11 y local 08, 12 y 13 con la nueva delimitación 
municipal entre Guadalupe y Juárez, se realiza el ajuste gráfico seccional en el tramo que se ubica 
en la parte Noreste conforme al nuevo límite municipal, así mismo, se recibe una fracción territorial 
de la sección 0804 municipio de Guadalupe, en la cual no se involucran manzanas y/o localidades, 
ajustando los límites seccionales y distritales conforme al trazo de la nueva delimitación municipal, de 
igual forma la sección 2406 sede una fracción territorial sin localidades y/o manzanas al municipio de 
Guadalupe, la cual se integra a las secciones 0794, 0791, 0789 y 0787. 

Los límites de esta sección son coincidentes con los límites distritales federales y locales, por lo que, 
se realiza el ajuste gráfico distrital conforme el nuevo trazo municipal descrito en el Decreto de 
referencia, dicho ajuste gráfico se realiza en apego al numeral 37 de los Lineamientos para la 
Actualización del Marco Geográfico Electoral. 

Sección 0794 

Esta sección pertenece al municipio de Guadalupe, distritos electorales federal 11 y local 13, es 
colindante con el distrito electoral federal 12 y local 12 y 22 con la nueva delimitación municipal entre 
Guadalupe y Juárez, esta sección recibe una fracción territorial sin manzanas y/o localidades de la 
sección 2406 municipio de Juárez, por lo que se realiza el ajuste gráfico seccional conforme al nuevo 
límite municipal. 

Los límites de esta sección son coincidentes con los límites distritales federales y locales, por lo que, 
se realiza el ajuste gráfico distrital conforme el nuevo trazo municipal descrito en el Decreto de 
referencia, dicho ajuste gráfico se realiza en apego al numeral 37 de los Lineamientos para la 
Actualización del Marco Geográfico Electoral. 

Secciones 0791 y 0789 

Estas secciones pertenecen al municipio de Guadalupe, distritos electorales federal 11 y local 12, 
colindan con los distritos electoral federal 12 y local 13 y 22, con la nueva delimitación municipal 
entre Guadalupe y Juárez, estas secciones reciben una fracción territorial sin manzanas y/o 
localidades de la sección 2406 municipio de Juárez, por lo que se realiza el ajuste gráfico seccional 
conforme al nuevo límite municipal. sin involucrar manzanas y/o localidades. 
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Los límites de estas secciones son coincidentes con los límites distritales federales y locales, por lo 
que, se realiza el ajuste gráfico distrital conforme el nuevo trazo municipal descrito en el Decreto de 
referencia, dicho ajuste gráfico se realiza en apego al numeral 37 de los Lineamientos para la 
Actualización del Marco Geográfico Electoral. 

Sección 0787 

Esta sección pertenece al municipio de Guadalupe, distritos electorales federal 11 y local 12, es 
colindante con el distrito electoral federal 12 y local 22, con la nueva delimitación municipal entre 
Guadalupe y Juárez, esta sección sede una mínima fracción territorial sin localidades y/o manzanas 
a la sección 2406 municipio de Juárez, por lo que se realiza el ajuste gráfico seccional conforme al 
nuevo límite municipal. 

Los límites de esta sección son coincidentes con los límites federales y distritales locales, por lo que, 
se realiza el ajuste gráfico distrital conforme el nuevo trazo municipal descrito en el Decreto de 
referencia, dicho ajuste gráfico se realiza en apego al numeral 37 de los Lineamientos para la 
Actualización del Marco Geográfico Electoral. 

Sección 0603 

Esta sección pertenece al municipio de Guadalupe, distritos electorales federal 11 y local 12, es 
colindante con el distrito electoral federal 10 y 12 y local 08 y 22, con la nueva delimitación municipal 
entre Guadalupe y Juárez, se involucra una fracción territorial sin localidades y/o manzanas, la cual 
se reasigna a la sección electoral 2406 municipio de Juárez, para ello se realiza el ajuste gráfico 
seccional conforme al nuevo límite municipal. 

Así mismo, derivado de que el punto final (vértice 157) de la coordenada descrita en el Decreto 387 
no tiene intersección con algún límite municipal de la cartografía electoral vigente que permita cerrar 
los polígonos municipales involucrados, se utiliza un tramo complementario del Marco Geoestadístico 
Municipal del INEGI 2020, el cual se identifica en el plano de referencia con el segmento 1, mismo 
que inicia en la coordenada Lat 25°37’29.182’’ Long -100°14’31.471’’ y concluye en la coordenada 
Lat 25°37’22.436’’ Long -100°14’32.471 

Este movimiento de actualización se realiza con fundamento al numeral 36 inciso C que indica que 
“Para estos efectos, la Dirección Ejecutiva utilizará como principal insumo el Marco Geoestadístico 
Municipal del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en los términos descritos en el  
numeral 12;” 

Los límites de esta sección son coincidentes con los límites distritales federales y locales, por lo que, 
se realiza el ajuste gráfico distrital conforme el nuevo trazo municipal descrito en el Decreto de 
referencia, dicho ajuste gráfico se realiza en apego al numeral 37 de los Lineamientos para la 
Actualización del Marco Geográfico Electoral. 

VII. Conclusiones 

Dictamen Técnico 

Como resultado del análisis realizado por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, en 
términos de lo establecido en los Lineamientos para la Actualización del Marco Geográfico Electoral, 
se considera técnicamente procedente la modificación de los límites entre los municipios de 
Guadalupe y Juárez, en el Estado de Nuevo León, tomando como fuente de información el Decreto 
No. 387 publicado el 18 de diciembre de 2020. 

Dictamen Jurídico 

La Secretaría Técnica Normativa a través de su oficio No. INE/DERFE/STN/7652/2021 de fecha 31 
de mayo de 2021 determinó lo siguiente: 

Se considera que, el Decreto 387 mediante el cual se fijan los límites territoriales de los municipios 
de Guadalupe y Juárez, fue emitido por autoridad competente, de conformidad con los artículos 63 
fracciones VI, XXXVI y XXXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León; y 9 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León. 

Esta Secretaría Técnica Normativa concluye que el Decreto 387, emitido por la Septuagésima Quinta 
Legislatura del Estado de Nuevo León y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, el 18 de diciembre de 2020, constituye un instrumento 
jurídicamente válido para que, con base en éste, así como en el Marco Geoestadístico Municipal del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se proceda a actualizar la Cartografía Electoral de este 
Instituto, respecto a los límites municipales entre Guadalupe y Juárez, en el estado de Nuevo León. 
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